
JOLIBANANA S.A. 

Guayaquil, Noviembre 30 del 2010 

  

Señorita. 

JAMIE CHRISTINE MIRANDA VARGAS 

Ciudad.- 

Log, IRSWAR- Y Ry 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
JOLIBANANA S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constante en el Estatuto Social de la misma. AA 
  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

el 5 de Septiembre de 1991, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 22 de Octubre de 1991. La compañía se reactivo, convirtió su 
capital de sucres a dólares de los estados unidos de América, aumento su capital suscrito, 
fijo capital autorizado y reformo su estatuto social, mediante escritura publica otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 
AYALA, el 9 de diciembre del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía JOLIBANANA 

S.A., para lo cual he sido elegida, siendo de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, Noviembre 30 del 2010 

Osa tk 
JAM ÉR STINE MIRANDA VARGAS 
GERENTE GENERAL 

C.C. No. 091262309-7 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 60,499 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:05 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Noviembre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

JOLIBANANA S.A., a favor de JAMIE CHRISTINE MIRANDA 
VARGAS, a foja 127.647, Registro Mercantil número 22.849. 

ORDEN: 60499 
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DRA. NORMA PLAÍZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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